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ALCALDIA DE MANAGUA 

Declaratoria de Utilidad Pública 
Reg. No. 4094 — R/F 815648 — 80.00 

ACUERDO MUNICIPAL No. 15 
DECLARATORIA DE UTILIDAD PUBLICA E 
INTERES SOCIAL DEL EDIFICIO DONDE 

ACTUALMENTE FUNCIONAN LAS 
OFICINAS DEL DISTRITO No. 6 

El Alcalde del Municipio de Managua, 

Considerando: 
Que es una obligación de la Municipalidad 

atender a la población capitalina e través de 
sus diferentes Distritos. 

Que es necesario que cada Delegación de 
Distrito posea su edificio propio para una me-
jor mención a los habitantes de su circunscrip-
ción, 

Por Tanto: 

En uso de las facultades que le confiere d 
Arto. 4 del Decreto 229, Ley de Expropiación,  

del 26 de Febrero de mil novecientos setenta 
y seis, y el Artículo 7, inciso 11 de la Ley No. 
40 "Ley de Municipios", del 28 de Junio de 
1988, 

Acuerda: 
Artículo. 1.— Declárase de Utilidad Públi-

ca e interés social el inmueble que actualmen-
te ocupa como oficina la Delegación del Distri-
to No. 6, ubicado en el kilómetro ocho, Carre-
tera Norte. 

A efectos del presente Acuerdo, se afecta 
por expropiación el siguiente inmueble: 

No. Catastral: 2952-2-01-049-04800. 
No. Registral: 23454. 

Tomo: 393. 
Folio: 286. 

Asiento: 2do. 

Dueño: Inversiones Bursátiles, S. A. 

Area: 8,856 Mts.2. 

Artículo 2. — Nómbrase unidad ejecutora 
para el caso de expropiación y todo lo relacio-
nado a la adquisición de los derechos reales y 
demás derechos afectos por este Acuerdo al 
Municipio de Managua, ante quien deberán com-
parecer las personas que se consideren afecta-
das en sus derechos, dentro del término de 
quince días, con el objeto de llegar a un aveni-
miento. 

Artículo 3. — La indemnización se cubrirá 
de acuerdo a las disposiciones establecidas es-
peciales en el Capítulo V del Decreto 229 del 
del 26 de Febrero de mil nosecientos setenta 

Artículo 4. — El presente Acuerdo entrará 
en vigencia a partir de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Artículo 5. — Líbrese Certificación para los 
fines de Ley. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diez 
días del mes de Octubre de mil novecientos 
noventa y uno. — Arnoldo Alemán Lacayo, 
Alcalde del Municipio de Managua. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA 

Títulos Profesionales 

Reg No. 3825 — R/F 813273 — 40.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Secretario General de la Escuela 

Internacional de Agricultura y Ganadería de 
Rivas, 

Certifica: 

Que bajo número 008, página 8, Tomo 
del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en Administración Agropecuaria que esta Ofici-
na lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: 

"La Escuela Internacional de Agricultura y 
Ganadería de Rivas, 

Por Cuanto: 
Omar de Jesús Amoreti, natural de San 

Jorge, Departamento de Rivas, República 
de Nicaragua, ha aprobado en la Escuela Inter-
nacional de Agricultura y Ganadería de Rivas, 
todos los requisitos académicos del Plan de Es-
tudios correspondiente y las pruebas estableci-
das en las disposiciones vigentes, 

Le extiende el Título de Técnico Superior en 
Administración Agropecuaria para que goce de 
las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de 
Nicaragua, a los doce días del mes de Agosto 
de mil novecientos noventa y uno. — El Direc-
tor de la Escuela Internacional de Agricultura 
y Ganadería de Rivas,Rvdo. Gregorio Barrea-
les Barreales. — El Secretario General, Claudia 
Lucía Barahona Ch.". 

Es conforme. Rivas, 12 de Agosto de 1991. 

-- Claudia Lucía Barahona Ch., Secretaria Ge-
neral. 

Reg. No. 3827 — R/F 575571 — 40.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Oficina de Regis-
tro de la UNAN, 

Certifica: 

Que a la página 10, Tomo V del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Médicas que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua, 

Por Cuanto: 

José Iván Acuña ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Cien-
cias Médicas, 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Doctor en Medicina 
y Cirugía para que goce de los derechos y pre-
rrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los siete días del mes de Junio de 
mil novecientos noventa y uno. — El Rector 
de la Universidad, O. Martínez O. — El Secre-
tario General, M. Carrión M.". 

Es conforme. León, 7 de Junio de 1991. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 3748 — R/F 808757 — J40.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Oficina de Regis-
tro de la UCA, 

Certifica: 

Que bajo el Folio No. 139, Partida No. 278. 
del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: 

"La Universidad. Centroamericana, 

Por Cuanto: 

La señorita María Soledad Zeledón Orozco, 
natural de Managua, Departamento de Mana-
gua, República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales to-
dos los requisitos académicos del Plan de Es-
tudios correspondiente y las pruebas estableci-
das en las disposiciones vigentes, 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Licenciada en De-
recho para que goce de las prerrogativas que 
las Leyes y Reglamentos del ramo le conce-
den. 

Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los veinte días del mes de 
Mayo de mil novecientos noventa y uno. — El 
Rector de la Universidad, P. César Jerez, S. J. 
— El Secretario General, Lic. Mayra Luz Pérez 
Díaz". 

Es conforme. — Managua, 13 de Junio de 
1991. — C. Hernández, Director de Registro. 

Reg. No. 3995 — R/F 814076 	24.46 
Complemento No. 568488 — 15.54 

CERTIFICACION 
El suscrito Director de la Oficina de Regis-

tro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 405, Tomo IV del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias . 
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Médicas que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua, 

Por Cuanto: 
Ethel de Jesús Martínez Valenzuela ha cum-

plido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias Médicas, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Doctor en Medici-

na y Cirugía para que goce de los derechos y 
deberes que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de Marzo 
de mil novecientos noventa y uno. — El Rec-
tor de la Universidad, O. Martínez O. — El 
Secretario General, M. Carrión M.". 

Es conforme. León, 6 de Marzo de 1991. 

— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 4045 — R/F 815624 — 40.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de Re-

gistro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 206, Tomo VI del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
de la Educación que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua, 

Por Cuanto: 
Consuelo Francisca Ráudez ha cumplido con 

todos los requisitos establecidos por la Facul-
tad de Ciencias de la Educación, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en Cien-

cias de la Educación en la Especialidad de 
Español para que goce de los derechos y pre-
rrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los nueve días del mes de Ju-
lio de mil novecientos noventa y uno. — El 
Rector de la Universidad, Alejandro Serrano C. 
— El Secretario General, Julio E. Icaza G.". 

Es conforme. — Managua, 9 de Julio de 
1991. — Rosario Gutiérrez Ortega, Directora. 

Reg. No. 4333 — R/F 835041 .— 40.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Oficina de Regis-
tro de la UCA, 

Certifica: 
Que bajo el Folio No. 148, Partida No. 293 

del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana que esta 
Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice: 

"La Universidad Centroamericana, 
Por Cuanto: 

La señorita Julia Dolores Lugo Vargas, natu-
ral de Granada, Departamento de Granada, Re. 
pública de Nicaragua, ha aprobado en la Facul-
tad de Humanidades todos los requisitos aca-
démicos del Plan de Estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en Psi-

cología para que goce de las prerrogativas que 
las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiséis días del mes de Ju-
nio de mil novecientos noventa y uno. — El 
Rector de la Universidad, P. César Jerez, S. J. 
— El Secretario General, Lic. Mayra Luz Pérez 
Díaz". 

Es conforme. — Managua, 12 de Julio de 
1991. — C. Hernández, Director de Registro. 

Rea. No. 4328 — R/F 835026 — 40.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Oficina de Regis-
tro de la UCA, 

Certifica: 
Que bajo el Folio No. 216, Partida No. 429 

del Libro de Registro de Títulos de Gradua-
dos en la Universidad Centroamericana que es-
ta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Títu-
lo que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua, 

Por Cuanto: 
El señor Gustavo René Gutiérrez Carrión, 

natural de Managua, Departamento de Mana-
gua, República de Nicaragua ,ha aprobado en 
la Facultad de Ciencias Agropecuarias todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en Eco- 

logía y Recursos - Naturales, para que goce de 
las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del Ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los dos días del mes de Julio de 
mil novecientos noventa y uno. El.Rector 
de la Universidad, P. C. Jerez, S. T. — El Se-
cretario General, Lic. Mayra Luz . Pérez. Díaz" 

Es conforme. — Managua, 24 de Julio de 
1991. — C. Hernández, Director de Registro. 
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MINISTERIO DE ECONOMIA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Marcas de Fábricas 
Reg. No. 3823 R/F 813814 - Valor C  30.00 

Dr. Luis Mariano Montalbán, apoderado Sr. 
Gustavo Alfonso López, conocido por Gustavo 
Adolfo López, Salvadoreño, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

"MEGAVIT' 

Clase: (5). 

Presentada: 22-8-91. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; - Managua, 
2- Septiembre-91. - Rosa A. Ortega C. Regis-
trador. 

3 3 

Reg. No. 3822 - R/F 813813 - Valor 30.00 

Dr. Luis Mariano Montalbán, apoderado Sr. 
Gustavo Alfonso López, conocido por Gustavo 
Adolfo López, Salvadoreño, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

"INDOFLEX" 

Clame: (5) . 

Presentada: 22-8-91. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; - Managua, 
19- Septiembre-91. - Rosa A. Ortega a Regis-
trador. 

3 3 

Reg. No. 3821 - R/F 813812 - Valor 30.00 

Dr. Luis Mariano Montalbán, apoderado Sr. 
Gustavo Alfonso López, conocido por Gustavo 
Adolfo López, Salvadoreño, solicita Registro 
Marea Fábrica: 

"DOLOFIN" 

Clase: (5). 

Presentada: 22-8-91. 

Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial; - Managua, 

25- Septiembre-91. - Rosa A. Ortega O. Regis- 
trador. 

3 3 

Reg. N° 2112 - R/F 690690 - Valor 180.00 

Dr. José L Bendaña S., apoderado Canon Ka-
bushiki Kaisha., Japonesa, solicita Registro Mar-
ca Fábrica: 

Clame: (21). 

Presentada: 6-3-91. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; - Managua, 12 
- Rosa A, Ortega C. Registrador. 

3 3 

Reg. No. 382 - R/F 813811 - Valor  30.00 

Dr. Luis Mariano Montalbán, apoderado Sr. 
Gustavo Alfonso López, conocido por Gustavo 
Adolfo López. Salvadoreño, solicita Registro 

Marca Fábrica: 

"ESPASMOFIN" 
Clase: (5). 
Presentada: 22-3-91. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; - Managua, 
25-Septiembre-el. - Bofia A. Ortega O. Regis- 
trador. 

3 3 

Reg. No. 3819 - R/F 813810 - Valor 30.00 
Dr. Luis Mariano Montalbán, apoderado Sr. 

Gustavo Alfonso López, conocido por Gustavo 
Adolfo López, Salvadoreño, solicita Regir ro 
Marca Fábrica: 

"TESTTTON" 
Clase: (5). 
Presentada: 22-8-91. 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; - Managua, 
25- Septiembre-91. - Rosa A. Ortega C. Regis-
trador. 

3 3 

Reg. No. 3818 - R/F 813809 - Valor  30.00 

Dr. Luis Mariano Montalbán, apoderado Sr . 
Gustavo Alfonso López, conocido por Gustavo. 
Adolfo López, Salvadoreño, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

"VITASTENOVIT 
Clase: (5). 
Presentada: 22-8-91. 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; - Managua, 
25- Septiembre-91. - Rosa A. Ortega C. Regis- 
trador. 

3 3 

Reg. No. 3886 - R/F 730006 - Valor 30.00  
Dr. José I. Bendaña S., Apoderado Labora►  

toirea De Therapeutique Moderna L.T.M., Fran-
cesa, solicita Registro Marca Fábrica: 

CIDRINA 
Clase: (5). 
Presentada: 29-09-89. 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; -. Managua, 
13- Noviembre-89. Rosa A. Ortega C. Regis-
trador. 

3 3 

Reg. sea 3885 R/F 720002 - Valor 30.00 

Dr. José I. Bendaña S., Apoderado Labora-
toires De Therapeutique Moderna L.T.M., Fran-
cesa, solicita Registre Marca Fábrica: 

ACIDOCIN 
Ciase: (a). 
Presentada: 29-09-89. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; - Managua, 
13- Noviembre-89. - Rosa A. Ortega C. Regis-
trador. 

3 8 
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Reg. No. 8874 - R/F 719991 - Valor 30.00 

Dr. José I. Bandaña S., apoderado Syntex 
Pharmaceuticals International Limitad, Islas 
Bermudas, solicita Registro Marca Fábrica: 

"FEBRANAX" 
Clase: (5). 

Presentada: 28-6-91. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; - Managua. 
18- Julio-91. - Romí Benjamín Upes Martinez 
Registrador. 

3 3 

Reg. No. 3873 - R/F 719990 - Valor 30.00 

Dr. José I. Bendaña, S., apoderado Syntex 
'Pharmaceuticals International Limitad, Islas 
Bermudas, solicita Registro Marca Fábrica: 

"DOLO-APRANAX" 

Clase: (5). 

Presentada: 28-6-91. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; - Managua, 
18-Julio-91. - René Benjamín López Martinez 

 Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3878 - R/F 719995 - Valor 30.00 

Dr. José L Bendaña S., apoderado Imperial 
Chemical Industries, PLC., Inglesa, solicita Re-
gistro Marca Fábrica: 

TISMIDEX 
 

Clase: (5). 

Presentada: 13-6-91. 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; - Managua, 
27- Junio-91. - René Benjamín López  Martínez 
Registrador. 

3 3 

Reg. No. 3878 - R/F 719008 - Valor 30.00 

Dr. José I. Bendaña S., apoderado Imperial 
Chemical Industries, PLC., Ingleas, solicita Re-
gistre Marca Fábrica: 

TOMUDEX 
Clase: (5). 

Presentada: 13-6-91. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; - Managua, 
27- Junio-91. - René Benjamín López Martínez 

 Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3872 - R/F 719989 - Valor 30.00 

Dr. José I. Bendaña S., apoderado Imperial 
Chemical Industries, PLC., Inglesa, solicita Re-
gistro Marca Fábrica: 

"SUSAMEX" 
Clase: (5). 

Presentada: 28-6-91. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; - Managua, 
18-Julio-91. - René Benjamín López Martínez 
Registrador. 

3 3 

Reg. N° 2113 - R/F 69Q689 - Valor 180.00 
Dr. José L Bendaña S., apoderado Canon Ka-

bushiki Kaisha., Japonesa, solicita. Registro Mar-
ca Fábrica: 

Canon 
Clase: (20). 
Presentada: 6-3-91. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial; - Managua, 12 

Abril-91. - Rosa 4, Ortega C. Registrador. 

3 3 

Reg. No. 3951 - R/F 813867 - Valor 30.00 

Dr. Julio R. García Y. apoderado The Mead 
Corporation, Estadounidense, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

MEAD 
Clase: (16). 

Presentada: 4-9-91. 

Opónganse: 

Registro - Propiedad Industrial; - Managua, 
19- Septiembre-91. - Rosa A. Ortega C. Regis- 
trador. 

3 3 

Reg. No. 3950 - R/F 813865 - Valor  30.00  
Dr. Julio R. García Vilchez, apoderado Glaxo 

Group Limitad, Inglesa, solicita Registro Mar-
ca Fábrica: 

"IMITREX" 
Ciase: (5). 

Presentada: 4-9-91. 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; - Managua, 
19- Septiembre-91. - Roes A. Ortega C. Regis-
trador. 

3 3 

Reg. No. 3926 - R/F 818172 - Valor 30.00 

Dr. Joaquín Morales Suárez, apoderado Pro-
ductos Alimenticios Ideal, Sociedad Anónima, 
Salvadoreña, solicita Registre Marca Fábrica: 

"BOLIQUESOS" 
Clase: (30).. 
Presentada: 3-9-91. 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
19- Septiembre-91. Rosa A. Ortega a Regis-trador. 

3 3 

Reg. No. 925 - R/F 818171 - Valor 30.00 

Dr. Joaquín Morales S., apoderado Zarco 
Transandina, S.A., Panameña, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

TOKET 
 

Clase: (14). 

Presentada: 3-9-91. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. - Managua. 
19- Septiembre-91. Rosa A . Ortega C. Regis. 
trador. 

3 3. 
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Reg. No. 3924 - R/F' 813170 - Valor  30.00 

Dr. Joaquín Morales S., apoderado Techno-
chem International, Inc. Panameña, solicita Re-
gistro Marca Fábrica: 

"AQUA DERM" 
Clase: (3). 

Presentada: 29-5-91. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; - Managua, 
19- Junio-91. - Rosa A. Ortega C. Registrador. 

3 3 

Reg. No. 3941 - R/F 732974 - Valor 30.00 

Dr. Julio R. García V. -apoderado The Proc-
ter & Gamble Company, Estadounidense, solici-
ta Registro Marca Fábrica: 

PERT 
Clase: (3). 

Presentada: 14-6-91. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; - Managua, 
25- Septiembre-91. - Rosa A. Ortega C. Regis-
trador. 

8 3 

Reg. No. 3977 - R/F 806693 - Valor 30.00 

Dr. Luis García A. López A. apoderado Far-
maceútica Industrial Ferson, S.A., de CV., Sal

vadoreña solicita. Registro Marca Fábrica: 

"CLOBEDEX'' 
Clase: (5). 

Presentada: 16-8-91. 

Opónganse: 

Registra Propiedad Industrial; - Managua, 
2- Septiembre-91. - Rosa A. Ortega C. Regis-
trador. 

3 3 

Reg. No, 3949 - E/F 813864 - Valor 30.00 

Dr. Julio R. García Vílches, apoderado The 
Wellcome Foundation, Limitad, Inglesa, Solicita 
Registro Marca Fábrica: 

NURAMEX 
Clases (6).. 

Presentada: 4-9-91. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; 	Managua. 
19- Septiembre-91 - Roas 4. Ortega C . Regis- 
trador. 

3 3 

Reg. No. 3948 - R/F 813883 - Valor  30.00 

Dr. Julio R. García Vílchez, apoderado The. 
Wellcome Foundation, Limitad, Inglesa, solicita 
Registro Marca Fábrica: 

NUROMEX 
Clase: (5). 

Presentada: 4-9-91. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua. 
19- Septiembre-91. 	Rosa A. Ortega C. Regis- 
trador. 

3 3 

Reg. N° 1905 - R/F 651953 - Valor 180.00 

Dr. José I. Bendaña S., apoderado L'Oreal., 
Francesa, solicita Registro Marca Fábrica: 

 

Clase: (3). 
Presentada: 19-3-91. 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial - Managua, 
22- Ábri- 91. 	Rasa 4. Ortega C., Registrados. 

3 3 

Marcas de Comercia 
Reg. No, 3985 - R/F 808768 - Valor 30.00 

Dr. Luis A. López A., apoderado Comercial 
Máxima, S.A., Nicaragüense, solicita Registro 
Marca Comercio: 

"FAJITAS" 
Clase: (30). 
Presentada: 12-7-91. 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; - Managua, 
19- Septiembre-91. - Rosa A . Ortega C . Regis. 
trador. 

3 3 

Reg. No. 3984 - R/F 808766 - Valor 30.00 

Dr. Luis A. López A., apoderado Comercial 
Máxima, S.A., Nicaragüense, solicita Registro 
Marca Comercio: 

'PINTA" 
Clase: (29). 
Presentada: 74-91. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; - Managua, 
19-Septiembre-91. - Rosa A. Ortega C. Regia. 
tractor. 

3 3 

Reg. No.. 3983 - R/F 808765 - Valor 30.00 

Dr. Luis A. López A., apoderado Comercial 
Máxima, S.A., Nicaragüense, solicita Registro 
Marca Cpmercio. 

“BURRITOS" 
Clase: (30). 
Presentada: 12-7-91. 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; - Managua, 
19- Septiembre-91. - Rosa A. Ortega C. Regis- 
trador. 

3 3 

Reg. No. 3982 - R/F' 808761 --- Valor 30.00 

Dr. Luis A. López A., apoderado Comercial 
Máxima, S.A., Nicaragüense, solicita Registro 
Marca Comercio: 

"LE MENU 
Clase: (30) 

Presentada: 124-91. 
Opónganse: 

Registre- Propiedad Industrial; - Managua, 
19- Septiembre-91. - Rosa A. Ortega G. Regis- 
trador. 

3 3 
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SECCION JUDICIAL 

Títulos Supletorios 
Reg, No. 3962 — R/F 629493 — Valor  36 . 00 

Domingo Germán Centeno Ruiz, solicita su-
pletorio, rústico, San Juan Rio Coco; Norte: 
Napoleón Rodríguez Centeno; Sur: Ramón La-
gos; Este: Dolores Rivas; Oeste: Rosallo Es-
pinoza . 

Opónganse. 
Juzgado Distrito, Somoto, Septiembre diecio-

cho 1991. — Reyna de Cano Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 3961 — R/F 629492 — Valor Q 36.00 

Marcial Sevilla García, solicita supletorio, 
rústico, San Juan Rio Coco; Norte: Valentin 
García; Sur: cooperativa; Este: Norberto Acu-
ña; Oeste: Santiago García. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito, Somoto, Septiembre diez, 
mil novecientos noventiuno. — Reyna de Cano. 
Secretaria. 

3 2 

Reg, No. 3960 — R/F 629491 — Valor 36.00 

Carmelo González Muñoz, solicita supletorio 
rústico, veinte manzanas, San Juan Río Coco, 
Norte: Lidia Fortín; Sur: Pablo García; Este: 
Jaime Fortín; Oeste: Senovio Matey. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. — Somoto, once Septiem-
bre 1991. — Reyna de Cano Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 3959 — R/F 629490 — Valor 36.00 

Antonio Izaguirre Reyes, solicita supletorio 
rústico, San Juan del Rio Coco; Norte: Asciclo 
Laguna; Sur: Catalina Herrera; Este: sucesión 
Donaciano Trochez; Oeste: Antonio González. 

Opónganse, 

Juzgado Distrito. — Somoto, once Septiembre 
1991. — Reyna de Cano, Secretaria. 

8 2 

Reg. No. 3815 — R/F 813262 — Valor 90.00 
Pablo Emilio Chamorro Ruiz, solicita titulo 

supletorio finca urbana ubicada en el barrio 
Pedro Joaquín Chamorro" de Villa Sandino 
compuesto de veintitres varas de frente por 
treintidos varas de fondo, con una casa que mi-
de diez varas de frente por diez varas de fon-
do, techo de zinc, piso de cemento, paredes de 
concreto y dentro de loa siguientes linderos; 
Norte: Tomás Martinez, calle enmedio; Sur: 
Ramón Jirón; Este: Rufino Dávila, calle exime-
dio; y Oeste: Mauro Antonio Orozco Bravo. 

Quien pretenda derecho opóngase. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Ramo Civil, 
Acoyapa. veintisiete de Septiembre de mil no-
vecientos noventa y uno, — Dr. Evert 

Solórzono Rosas. Juez, de Distrito. -- Peter Sirias Bra
vo. Secretaria 

3 2 

Reg. No. 3963 — R/F 629494 — Valor 36.00 

Pedro Antonio Aguilera Vásquez, solicita su-
pletorio, rústico, sesentitrea manzanas, San José 
Cusmapa. Norte: Benito López; Sur: Félix Vás-
quez; Este: camino real; Oeste: Santiago Báez. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito — Somoto, dos Septiembre 
1991. — Reyna de Cano. Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 3829 — R/F 307544 — Valor  36.00 

Nohemi Centeno de Arévalo supletorio urba-
no Ocotal; limitado; Norte: Eudoro Guillén, 
hermana; Sur: carretera; Oriente, Occidente; 
Eudoro Guillén y hermana. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Ocotal, uno Octubre 
1991, — José Liberato Jarquín Cáceres, Secre-
tario. 

3 2 

Reg, No. 3828 — R/F 306402 — Valor 36.00 

Horacio Efrain Hernández, supletorio arpan 
Ocotal, Norte: calle, María de López; Sur: Ba-
yardo Sánchez; Oriente: Rufina Zavala; Occi-
dente: Porfirio Maldonado Rodea 

Opónganse. 

Juzgado Local Unico. — Ocotal, veinticua-
tro Septiembre 1991. — Camilo Cáceres Srio. 

3 2 

Reg. No. 3847 — R/F 813884 — Valor 60.00 

Felipe Parrales Lobo, solicita título supleto- 
rio rústico, situado, en Naranjo, San Juan del 
Sur; Norte y Sur: Leóncio Carmona; Pote: 
Juan Espinoza; Oeste: Santiago Umaña, 

Opóngase. 

Juzgado Distrito, Rivas cuatro Octubre mil 
novecientos noventiuno. — Fátima Beteta Se-
cretaria. 

3 2 

Reg. No. 3846 — R/F 813883 — Valor 60.00  
Felipe Parrales Lobo, solicita titulo supleto-

rio terreno rústico, ubicado en El Naranjo, 
San Francisco, San Juan del Sur; Norte:- Jua-
na Dina Espinoza; Sur: Dionisio Alemán; Es-
te: Santos García; Oeste: Leóncio Carmona. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito, — Rivas, cuatro Octubre 
mil novecientos noventa y uno. — Norma D. 
Castillo. Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 3940 — R/F 307400 — Valor 72.00 

}Mentón Fajardo Centeno, supletorio rústico 
ciudad Antigua, lindando; a) Norte: carretera 
ciudad Antigua; Sur: Javier el 'rico; Oriente: 
Salvador Toruno; Occidente: Luis Acuña; b) 
Norte: Salvador Toruno; Sur: carretera ciudad 
Antigüa; Oriente: Jesús Paguaga; Occidente: 
Salvador Toruno. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. — Ocotal, Septiembre 
trece 1991. — Aracely Moreno Mar.. Secreta-
ria. 

3 2 
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yorga Hernández y Rosa Portocarrero Jorguín, 
padre y madre de los solicitantes. 

Interesados opóngase en término de ley. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Dis-

trito de Managua ,a los cinco días del mes de 
Julio de mil novecientos noventa y uno. — Dra. 
Patricia Brenes Alvarez, Juez Segundo Civil del 
Distrito de Managua. 

Citación de Procesarlo 
No. 378 

Por segunda y última vez cito y emplazo a 
Pedro Joaquín Acosta Guido ,para que dentro 
del término de quince días comparezca al local 
de este Juzgado a defenderse en la causa que 
se le sigue por robo con intimidación en las 
personas, cometido en las personas de Félix Pe-
dro Pérez Santana y Rodolfo Luis Sandoval Mo-
reno, bajo apercibimientos de que la sentencia 
que sobre él recaiga surta los mismos efectos 
como si estuveira presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho procesado 
y a los particulares de denunciar el lugar donde 
se oculta. 

Dado en el Juzgado Primero de Distrito del 
Crimen de León, a los veintitrés días del mes 
de Septiembre de mil novecientos noventa y 
uno. — Douglas Toruño Téllez, Juez 1ro. de 
Distrito del Crimen de León. — Laura Luz Ca-
ballero G., Secretaria. 

No. 379 

Por primera vez cito y emplazo a los procesa-
dos Domingo Osegueda Olivas, Agapito Mata-
moros Aráuz, Moisés Blandón Matamoros, Fe-
lícito Rivera Martínez, Jaime Matamoros 
Aráuz, de calidades consignadas en autos, pa-
ra que dentro del término de quince días 
comparezcan a este despacho a defenderse de 
la causa que se les sigue por el delito de robo 
con intimidación en las personas, en perjuicio 
de Francisco Elías González Chavarría, de ge-
nerales en autos, bajo apercibimiento de de-
clarársele rebelde y elevar la causa a plenario 
y nombrarles defensor de oficio, si no compa-
recen. 

Recuérdesele a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los rtferidos procesa-
dos, y a los particulares la de denunciar el lu-
gar donde sé oculta. 

Dado en el Juzgado Tercero de Distrito del 
Crimen de Matagalpa, a los veintisiete días del 
mes de Septiembre de mil novecientos noventa. 
— (f) Alfredo Mairena Rizo, Juez Tercero de 
Distrito del Crimen de Matagalpa. — (f) 
ro José Picado Laguna, Secretario. 
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N° 196 

Declaratoria de Herederos 

Reg. No. 4109 — R/F 816134 — 40.00 

Julio José Calero Reyes, mayor de edad, ca-
sado, militar en servicio activo y de este domi-
cilio, solicita se le declare único y universal 
heredero de todos los bienes, derechos y accio-
nes que al morir dejara su padre, el señor Da-
niel Calero Soza, en unión de sus hermanos 
María Neysa, Dámaso Mercedes, Gaspar, Julio 
José, Melania, Sixto Mercedes, Amparo del 
Socorro y Dora, todos de apellidos Calero Re-
yes. 

Interesados opóngase al término legal. 
Dado en el Juzgado Civil de Distrito. Ma-

tagalpa, tres de Octubre de mil novecientos no-
venta y uno. — Dra. Lilliam Jarquin Chava-
rría, Juez Civil de Distrito de Matagalpa. 

Reg. No. 4269 — R/F 457802 — 62.00 

Melvin José Sandoval Obando, en unión de 
todos sus hermanos Farly Sandoval Obando, 
solicitan se les declare herederos de todos los 
bienes, derechos, acciones que al fallecer deja-
ra su padre José Jesús Sandoval Fletes, señaló 
bienes. 

Opónganse.- 

Publíquese una vez en "La Gaceta", Diario 
Oficial. San Carlos, veinte de Septiembre de 
mil novecientos noventa y uno. — Marfa Auxi-
liadora Matus Granja, Secretaria del Juzgado de 
Distrito de San Carlos. 

Reg. No. 4229 — R/F 833972 — 20.00 

Julio César Santamaría Sánchez, mayor de 
edad, Técnico Forestal y de este domicilio, so-
licita ser declarado heredero universal de to-
dos los bienes, derechos y acciones de quien 
en vida fuera su madre, Juana Cecilia Sán-
chez Romero. 

Interesados opónganse en el término legal. 

Dado Juzgado Primero Civil Distrito de Ma-
nagua, quince de Octubre de mil novecientos 
noventiuno. — Dr. Antonio Aguilar Leiva, Juez 
Primero Civil de Distrito de Managua. — Blan-
ca F. de López, Secretaria. 

Reg. No. 4312 — R/F 834981 — 30.00 

Julio Mayorga Portocarrero, María del Soco-
rro Mayorga Portocarrero, Thelma Rosa Ma-
yorga Portocarrero, Gladys del Carmen Mayor-
ga Portocarrero, Norma Melania Mavorga Por-
tocarrero y Gloria Micaela Mayorga Portocarre-
ro, solicitan se les declare herederos universa-
les de todos los bienes, derechos y acciones 
que al morir dejaran don Julio Robustiano Ma- 
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